
  
  

     
Añ

o 
102

 
— 

Edi
ció

n 
No-

 
36:

3 
Mi
ér
co
le
s 

16
 

de
 
Oc

tu
br

e 
de

 
| 

2 
SE
CC
IO
NE
S 

— 
20
 
PA
GI
NA
 

VA
LO

R 
$/,

 
15.

00 
EN 

GU
AY

! 

D
E
C
A
N
O
 

D
E
 EL
EG
RA
FO
 

  

LT
 
      

  

LA
 
PR
EN
SA
 
NA
CI
ON
AL
 

, 

Ma A Ii 

_.  REPUBÑICA DEL ÉCUAMOR 

* * SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

. DENOMINADA 

"INMOBILIARIA ANGELINA €. LTDA.” 

: 1.— CELEBRACION Y APROBACION: La escritura 
pública de avmento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía "INMOBILIARIA ANGELINA C. LTDA.”, se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 19 de agosto de 1985, 
ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Aho- 
gado Germán Castillo Suárez; he sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañias de Guayaquil Encargado, Doctur 
Luis Salazar Bécker, mediante Resolución No. 85.-2-2-- 
1— 02260 el 15 de octubre de 1985.   2.-—- OTORGANTE: Comparece «l otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor Jasé Ramón 
Costa Costa, casado, ecuatoriano, domiciliado en Guaya- 
quil, en su calidad de Gerente de la ¡ndicada compañía. 

2 3.— AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: El capital so- 
cíal de la compañía se aumenta en la suma de S/. ..... . 

, 4'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/, 
: 4'100.000,00. 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL: 
El aumento de espital se encuentra suscrito integramente y 
pegado de la síguiente manera: En Especie S/. 4'000,000,00. 

Los socios que pagan en especie son log señores Ramón 
Costa Colominas y doña Anselina Costa de Costa, mediante 
el aporte de un bien inmueble. 

" 8, NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES: La nómi- 
na de socios suscriptores es la «isuiente: Ramón Costa Co- 
lorminas y Angebna Costa de Costa. 

: 8. AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDU; 
TRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN. 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Ramón Costa Colo. 
minas. 

NACIONALIDAD: Española. 

RESOLUCION DEL MICE!: 083 del 13 de marzo de 
1080, General. Z 

: TIPO DE:INVERSION: Nacional. 

, 

¡MONTO DE LA INVERSION: S/. 2000,000,00. 
FORMA DE PAGO: Especie (inmueble). 

“ MONTO PAGADO: S/. 2'000.000,00. 

   

  

t 7. CALIFICACION DE LA EMPRESA.-— De acuer 
do al Régimen Corún de Tratamiento de los Capitales Ex- 
tranjeros, la compoñia , "INMOBILIARIA ANGELINA C. 
LTDA.” está co'ificada por el Ministerio de Industrias, Co- 
mercio e Integración como empresa nacional. 

'8.— REFORMA DE ESTATUTOS.-- Como consecuen- 
ciá del aumento de capital se reforma el Artículo Cuarto, 
que en su parte medular, dirá: CAPITAL: El capital de la 
compañía es de cuatro millones cien mil sucres, dividido 
€y cuatro mil cien participaciones de un mil sueres de va- 
lor cada una. : 

  
Guayaquil, octubre 15 de 1983 

y t 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS cs 
SECRETARIO GENERAL: 

Octubre: ajom 
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